
EDITOR (de texto)

Nota de alcance: Es la persona que se encarga de hacerle las correcciones (ortografía, redacción, gramática,
entre otros) al texto que se van a publicar.

Fuente: Vocabulario sobre Producción de Materiales Educativos. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/materialeseducativos/termino/27


